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(Base 5.1, apartado 2.Parte B, subapartado 2.1 segundo párrafo):

El aspirante dispondrá de 45 minutos para la preparación de la unidad didáctica y
podrá utilizar el material auxiliar que considere oportuno y que deberá aportar él
mismo, así como un guión que no excederá de un folio y que se entregará al tribunal al
término de la exposición. La unidad didáctica se prepara ante el Tribunal en el tiempo
estipulado y se entrega al Tribunal, una vez realizada su presentación, exposición y
defensa, formando parte del expediente del proceso selectivo.  La exposición de la
unidad didáctica ante el tribunal tendrá una duración máxima de 30 minutos.

(Título II, base 2, apartado 2.3):

2.3 Condiciones para el acceso a la bolsa ordinaria y de reserva.

Los participantes en el proceso selectivo que no formen parte de la bolsa de trabajo
ordinaria de la especialidad por la que se presentan, pasarán a integrarse en dicha
bolsa si obtienen una calificación igual, o superior, a cinco puntos sobre diez en la
primera parte (parte A) de la prueba de la fase de oposición del proceso selectivo de
ingreso convocado por la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Asimismo,
podrán integrarse en la correspondiente bolsa si, no habiendo alcanzado 5 puntos en
la parte A de la prueba, hubieran obtenido al menos 5 puntos en la calificación final de
la prueba del proceso selectivo.  En todo caso deberán presentar la documentación
acreditativa de méritos a efectos de su baremación en las condiciones reguladas en la
presente convocatoria.
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Se crearán bolsas de reserva con aquellos participantes que no formen parte de la
bolsa de trabajo de la especialidad por la que se presentan (por no haber obtenido en
el proceso selectivo de ingreso convocado por la comunidad autónoma de Castilla-La
Mancha la calificación necesaria para integrase en la bolsa ordinaria), ordenadas
exclusivamente por la nota obtenida en el correspondiente proceso.


